
ANUNCIO

Convocatoria y Bases específicas para la constitución de una Bolsa de Trabajo para la provisión tem-
poral de puestos de AUXILIAR DE BIBLIOTECA

Se convoca las pruebas selectivas para la constitución de una bolsa de trabajao temporal de Auxiliar 
de Biblioteca, cuyas bases y convocatoria han sido aprobadas mediante Decreto de Alcaldía n.º 2025-
3952, de 13 de Noviembre de 2025  las cuales se encuentran expuestas en el Tablón de Anuncios ubicado 
en la Sede Electronica del Ayuntamiento de Benicàssim https://benicassim.sedelectronica.es/info.0 y en 
la página web https://ayto.benicassim.es/empleo-publico/

Las instancias se presentarán en el Registro General de Entrada del Ayuntamiento, preferentemente 
a través de la sede electrónica a través del trámite “solicitud de admisión a pruebas selectivas-BOLSA 
TRABAJO TEMPORAL AUXILIAR DE BIBLIOTECA” así como de forma presencial en el Servicio de 
Información Ciudadana (SIC) del Ayuntamiento de Benicàssim. También podrán presentarse las solicitu-
des en las otras formas previstas en el art. 16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

La solicitud, según el modelo oficial, deberá estar firmada por la persona aspirante, a excepción de 
la presentación telemática, que se efectuará siguiendo el trámite de la sede electrónica. La falta de firma 
comportará la exclusión.

Plazo de presentación de instancias  será de DIEZ DÍAS NATURALES a contar del día siguiente de 
la publicación de la convocatoria de estas bases en  el B.O.P. de Castellón. 

A la instancia se acompañará: 

a) Copia del D.N.I. o equivante en vigor
b) Titulación y homologación si procede.
c) Justificante de haber ingresado los derechos de examen y, en su caso, la documentación acredi-

tativa de las bonificaciones en la forma que se regula en la base cuarta.
       
Benicasim, a 19 de enero de 2026
Fdo. Susana Marqués Escoin
Alcaldesa-Presidenta

ADMINISTRACIÓ LOCAL / ADMINISTRACIÓN LOCAL
Ajuntaments / Ayuntamientos

00196-2026

BENICÀSSIM/ BENICASIM

1

Número 13 - 29 de enero de 2026


